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BLAN Y 
ION DE LA; «BUS estro Ge SRL A 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón el mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy treinta de 

Junio del dos mil quince, ante mi Abogada LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, 

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA DE 

celebración del presente instrum 

MANUEL JURADO SALAZAR, en 

Representante Legal de La Compañ 

"EN LIQUIDACION" tal como lo justif 

que se agrega como habilitante, 

compareciente declara ser ecuatoria 

documentos de Ley, con domicilio e 

doy fe. Bien instruido en la naturale 

escritura, a cuyo otorgamiento con 

propios derechos y con la capacid 

contratar exponen: Que tiene a 5b 

GUAYAQUIL, comparece a la 

ento el señor Ingeniero VICTOR 

Calidad de GERENTE GENERAL Y 

a PLANTA BAJA TORRE SUR $. A. 

ca con la copia de su nombramiento 

casado, ingeniero agrónomo, el 

no, mayor de edad, portador de sus 

n esta ciudad, a quienes de conocer 

za y efectos legales de la presente 

amplia y entera libertad, por sus 

ad civil necesaria para obligarse y 

ien elevar a escritura publica, el 

contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como sigue: Señor 

Notario: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de reactivación de | 

SUR S. A. "EN LIQUIDACION" al 

PRIMERA. INTERVENIENTE.- Com 

escritura el señor ingeniero agró 

a compañía PLANTA BAJA TORRE 

tenor de las siguientes cláusulas: 

parece al otorgamiento de, esta 

  

nomo VICTOR MANUEL J   SALAZAR en su calidad de GERENTE GENERAL y Representantel Legal 

debidamente autorizada por la Junta 

   
Ap 

Genera! Universal Extraordinaria de
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accionistas, celebrada el treinta de abril del dos mil quince, que también” 

se agrega como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía 

PLANTA BAJA TORRE SUR 5. A. "EN LIQUIDACION" se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Guayaquil, el 10 de Diciembre de 1982 e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 5 de Noviembre de 1985; b) mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-1400-29867, de fecha trece de 

noviembre del dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

de quince de diciembre del dos mil catorce, la Superintendencia de 

Compañías resolvió declarar disuelta por inactividad a la compañía 

PLANTA BAJA TORRE SUR $. A "EN LIQUIDACION"; sin que haya sido 

cancelada hasta la presente fecha c) la Junta General Universal 

Extraordinaria de accionistas celebrada el treinta de Abril del presente 

año, resolvió reactivar la compañía PLANTA BAJA TORRE SUR $. A. "EN 

LIQUIDACION"”, disponiendo que se solucione la causa que motivó su 

disolución. TIERCERA.- DECLARACIONES: Por los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior y debidamente autorizada por la 

Junta General universal Extraordinaria de accionistas celebrada efltreinta 

de Abril del presente año, yo, Ingeniero VICTOR MANUEL JURADO 

SALAZAR, en mi calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. "EN 

LIQUIDACION” declaro reactivada la compañía PLANTA BAJA TORRE 

SUR S. A "EN LIQUIDACION" por haberse superado las causas que 

motivaron su disolución; declaro además que mi representada no es 

contratista de obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus 

instituciones. Sírvase señor Notario agregar las cláusulas de 

estilo para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta, 

que- los: comparecientes la aprueban y Yo el Notario, la 
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2] 
¡E2NO TARis 4 Er 

Vigesimo Octava de Guayagal > add 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS =... A 
- DELA COMPAÑÍA PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. “EN 
LIQUIDACION” CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DEL 2015 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del año 2015, a 
las once horas, en la oficina ubicada en la ciudadela Kennedy Norte, Av. 
Francisco de Orellana y calle 12D, se reúnen por los accionistas de la compañía 
ecuatoriana PLANTA BAJA TORRES SUR S.A.; COMPAÑÍA AGRICOLA 
JESQUIRSA 5 A. representada por la Sra. Lilian Quirola Lojas, propietaria 
de 720 acciones ordinarias y nominativas de US $1.00 cada una; GRUPQUIR 
S.A. , representada por la Sra. Alexandra Elizabeth Villegas Gutiérrez propietaria 
de 80 acciones ordinarias y nominativas de US $1.00 cada una; por lo que 
en la presente sesión se encuentra representada la totalidad del capital social 
de la compañía, integramente suscrito y pagado , el mismo que asciende a 
ochocientas acciones, iguales y ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor 
de US $ 1.00 cada una. Preside la sesión la Sra. Alexandra Elizabeth Villegas 
Gutiérrez en calidad de presidente AdHoc., Inmediatamente el Presidente AdHoc 

ordena que el Secretario Sr. Ing. Víctor Manuel Jurado Salazar, elabore lá lista de 
los asistentes a la presente junta y en virtud de la lista de asistentes elaborada por 
el Secretario, se constata que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito 
y pagado de la compañía, por lo que en amparo de lo dispuesto en el Art 238 de la 
Ley de Compañías, resuelve y aprueba” constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, con el objeto de tratar el siguiente y. único punto 
del orden del día: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA PLANTA. BAJA” TORRE' SUR 
SA. EN  LUIDICACION ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DEL ECUADOR, por lo que. el Presidenté AdHoe declara 
instalada la sesión, luego de lo cual se pasa a tratar el único punto del orden del 
día, al efecto de lo cual, la Junta General, luego de analizar el punto y por así 
convenir á los intereses de la empresa, esto es, autorizar al Gerente General 
de la Compañía, realice todas las gestiones pertinentes ante la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador sí como también en el Registro 

mercantil Correspondiente, para ejecutar la reactivación societaria de PLANTA 
BAJA TORRE SUR S.A. EN LIQUIDACION, y resuelve, por unanimidad, 
autorizar al representante legal de la compañía PLANTA BAJA TORRE 
SUR S.A. EN LIQUIDACION. Para que proceda a llevar a efecto estas 
gestiones. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 
constancia de los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a) Lista de asistentes y número de acciones que representan ; 
b) Copia certificada del Acta por el secretario de la Junta. 

    
No habiendo otro asunto que tratar, se concede un breve receso para la redacgión 
de esta acta. Reinstalada la sesión y leído que fue el presente instrumento, É 
aprobado por los asistentes, en todas sus partes, en constancia de_lo.cual.lo 

AB. LUCRECIA ÓRDOVA LÓPEZ 

ANO 
E Vigesimo Octava 0 

RIA 
Guayaqué



  

  

Genes a, fi Sra Lilian Quin ola Lojas por los derechos que representa de la 

COMPAÑÍA AGRICOLA JESQUIRSA $ A; f) Sra. Alexandra Villegas Gutiérrez 
por los derechos que representa de la Compañía GRUPQUIR S.A. f) Ing. Victor 
Manuel Jurado Salazar, 

CERTIFICO, que la presente acta es Rel copia del original que reposa en nuestros 
archivos, a los que me remitiró en caso de ser necesario, 

Guayaquil, 30 de Abril del 2015, : 

r
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z o A A A A —Áa 
>, Guayaquil, Julio 26 del 2013 E ZN OTRA 

i E emo Octava de Guayaquil > 

Señor Ingeniero 

“VICTOR MANUEL JURADO SALAZAR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
PLANTA BAJA TORRE SUR S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de 
CINCO años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el 10 de diciembre de 1982, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 05 de 
noviembre de 1985. 

Sirvase dar su aceptación a la presente designación. 

Atentamente, 

ZAR Cpa. Baniel REyes Jarama 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

   

ACEPTO: El nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía 
:« PLANTA BAJA TORRE SUR S.A., para el cual he sido elegido. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

0400719, Guayaquil, julio 31 del 2013.    

     



  

    

e NÚNIERO DE E ERTORIO: BsAs 
"FECHA DE REPERTORIO: ozago/2013 o 
HORA DE REPERTORIO:11:06,0 00. > 
  

  

En ¿cumplimiento? con lo dispuesto en. la: ley, la Registradora, Mercantil del, 
Cantón Guayaquil E) ha inscrito lo siguiente: . . o 

Í.- Con fecha dos: :de. Agosto da dor mil trece "queda. inisérito. el. presente” : 

«Nombramiento de Gerenté General, de* la Compañíta "PLANTA: BAJA. -'- 
-TORRE. SUR : S:iA.s, a favor de «VICTOR : : MANUEL JURADO. a 

SALAZAR, de. Aja 106. TT3 a 106. 773, > Registro Mercantil múlero- pe 

15. 040: . . . : 

    

    

    
ORDEN: 35493 

] DEL 

   
   

REVISADO sole 
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las Jeracídad y dute 
Éste provee ioda Ig inlórma 

Datos Públicos.” ES 

la responsabilidad sob: 
declarante cuando.e: 

Nacionál de Registro «



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

o. * SOCIEDADES 
NUMERO RUC: , 0990703441001 

RAZON SOCIAL: PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OJROS 

REPRESENTANTE LEGAL JURADO SALAZAR VICTOR MANUEL 

CONTADOR: REYES JARAMA DANIEL RICARDO 

FEG- INICIO ACTIVIDADES: DS/ABRS FEC. CONSTITUCION: 05/11/1835 

FEC. INSCRIPCION: 14/05/7935 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/11/2043 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantáre GUACAQUIL Parroquia: TARO Ciudadela: KENENDY NORTE Calle: AY. FRANCISCO DE 

ORELLAMA Mimero: SOLAR 1 Intersección CALLE 42-D Eonzana: 104 Edificio: GRUPO QUIROLA Referencia bicación: 
FRENTE AMMVERRESA Telafona Trabaja: 142550500 Telefono Trabajo: 042383500 Email: dreyestigarrala com 

DoMicilio ESPECIAL; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* AMEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE RMIPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
1 

(HOR ESTABLECURENTOS RESISTRAROS: dal60tal 00% ABIERTOS: 1 , 

MURISDICCIOR: tREGIORAL LITORAL SUR SUAYAS : CERRADOS: i | 
ol : 

   

    

   
    

  

SEC Ab IE 

S occmerdo dan 6 Exactas. yrerdadsmos, porla que sstina la responsabilidad qpre de ello st 
y 09 RUC y Án 3 Resfamento pora la Apiicación de la Ley del RUC). 

emisión DUAYAQUIL/AN, FRAMCISCO Fecha y hora: 1/1 02018 00:39:11 

     
   

  

  

  
Un O 

RAJA DEL 

Declara que los 3 Ñ 7 
devan (Ad. 37 bdo 

  
  

Pápinpige 2 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES       
    

  

. SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0320793441001 eS id 

z PLANT. ; Y EE RAZON SOCIAL. 'A BASA TORRE SUR S.A, N] OT Á pl 1 A RN S7, | 

. i ES igesimo Outara de Sjaqil 7 Z 
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: A > 

Tm ESTABLECIMIENTO: 0091 ESTADO —ABIERTO MATREZ FEC RICO ACT. 05/11/1085 

NOMBRE COMERCIAL: PLANTA BAJA TORRE SUR 5.A. FEC. CIERRE: 

o a FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantor GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Ciutattala: KENENDY NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Número: SOLAR 1 Intersección: CALLE 42-D Referencia. FRENTE A INVERRESA Menzana: 104 Edificio: GRUPO , 
GUIROLA Telefono Trabaje: 042563800 Telefono Trabaja: 442303594 Email: dreyes:uaulrola com 

      

q 

pedía son exuclos y verdanere, por lo que asuro la responsabilidad ica Destara que los E 
Cy Án 3 Rogiamento para lo Apiicación de ls Ley del RUC). deriva [Art. 37 Dódigo     
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    SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALO, 
SUBDIRECCION oÉ DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SEV-NC-DMASD-50-19 *( 

  

AD, CARÍOTA: CAMACHO coro 
- — SUBOIRECTORA OE DISOLUCION: 

CONSIDERANDO: * 7” 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 243 de la Constitución de la Répdbitea, 1 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, atervención y control que actúa de olído o por requerl   

: | > Suera 
DECOMPA 

ES 

A e 

a 

SY VALS 

0293867 

Superíntendancia de Compañías y Valores es un 
lo ciudadano, según corresponda;   

Jalores es el erganismo técnico Y con autonomía 
  

i QUE el áetículo 430 de la Ley de Coimpañíai disporie qué la Superiniendencia dé Compañías y. 
. administrativo, económlea y Financiera que vigila y controls la organización, actividades, fund o, disoludón y liquidación de las compañías y otras   

entidades, en las drcunstancias y condiciones establecidas perla ley a. 

QUE la señorita Suparintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inciso te] 
investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar h fiquidación de las compañías que 
Situación; 

QUE hablendo transcurrido m85 de treinta días deste la fecha ei que fuera declarada a Inacilvidas 
se encuentran Incursas on fa causal de Dsofución prevista en el ínctso tercero del Art.360 dela Ley de 

ero del Art, 350 de la Ley de Compañías; se halla. 
blendo sido declaradas [nactivas, persistan en tol 

delas Compañías comuta nte eneste considerando, 
pmpañios,[asigulentes campañas: . 

  

COMPANIA CANTOH REG. 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

      

  

  

  

  

  

          

EXPEDIENTE 7 NQTAMA | MERA REY. CANON | TEMARESS> 
ed o ES . NOTARIA > MERC. > MERC, > 

128871 | PIZOTESA. a pi 10 esfos/2004) | cuaraqun- 27/08/2007 GUAYAQUIL 

220232 | pirza 6 PASTA ADILTA 5.2. PIEZADICTA. ? 16  |zeposrzoud | quayacun | 02/10/2006 GUAYAOUL 

115065 | errzommoga, 2. | asosracos)| cusradun | osjosjacos” | cuiraciun. 

122567 | PLarrcom sa. : a  |2ojMo0U | cusvanen | 394032006 ] GuaráQin” 

. 112351 | PLANCES.A- y CS 29/05/2003) | “cvavacu, | 2006/2003 | GuavaQuit” 
o . Da PANEACIÓN CONSTRUCCION YWANTENMIEO A E 

144433 | PLANCOMANTS.A, d9/t1j2014) | Guaráoua | 33/12/2011" | GUAYÁQUIL 

248282 | PLANETA ECOLOGICO 34. MANETECOLS 21/03/201 -GuaYa qt '|* vifo6/2012 'cYAvaGun 

EN * 66005 | PUANETÁGNEENSA. * 0/0/2014 | cuavacur | zefamacrz | cuaracun 

149307 | PLANETPRESSSA, z 30/05/20: GUATAQUIL. ] 25/06/2002, ISUAYARU: 

136576 | PLantuvi S.A. " 201612008 | cuavicu | 12/01/2010 SAYAQUIL 

UN sa9300 | panradnesa, y aóyos/iorg | cuvaciui | “3sjasjron “| curul 
102602 | PLANricacIoN e ESTRATEGIAS SA (pLANIrEsa] so HamfomacoNil cuaraui | 23/00/2001 | GUAYAQUIL 

2 + 7] PLANIFICACION ESTRATÉGICA Y TRIBUTARIA - mo > ES A A 
—_ 137734 | EMPRESARIAL S.A. PEYTE y z 30 28/02/201 GUAYAQUIL 15/03/2011 GUAYAQUÍ 

- 125156 | PLANIFICACION TRIBUTARIA 5. A. PLANTAGA- 21" | arfosfaco * isaac E 34/16/1008 “GUAYAQUIL 

susto | PLAMIICADORES - CONSULTORES PLACON c.1mDa, A sao! GlaYaGuie z9or/2008_ | GUAYAQUIL 

114160 | PLANIPAX S.A. ta FA Y 38 OS/12/200: GUAYAQUIL Y 2efirfaoos SuaYagur 

soro1z | resmmoronssa | aa Ad arpanjacod | curación | arrortioos | cuaraou 
PLANNING AND BUSINESS DEVELOPMENT CONSULTANS - 

76020 | S.A. [(PLALOPSA) 3 | 08/10/1991 GUAYAQUIL 15/10/1996 GUAYACUK 

140405 | PLANSFORT5.A, 38 | asfosfiosgl auaraoua | osforfzata | cuavaQui 

- 62706 | PLANSTFRUTS.A. 33 13/10/200% | GUAYAQUIL f 06/01/2010 | GUAYAQUIL 

ais | TOUS A “seriapioez | "ouavacua. .|- 05/11/1985 .|. UAYAQUILO 

139942 | PLANTIAGROS A, dl 25/08/2010 GUAYAQUIL | orfosiioia" unraQua. 

E0855 | PLANTSGREEN S.A. Ñ 30 22/03/2011 GUAYAQUIL 13/04/2010 | GUAYAQUIL 

129778 CPTARDINC S.A: 2 19/10/2008 | cuavacun | 08f02/2008 GUAYAQUIL 

posto PLSANISA. 7 3 26/07f2004 | cuavaquiL | 06/09/2001 oaraclr. 

107384; PUSIESA. 30 |ozdoz/2004 | cuavaoun | te/o3z2002 | GuAyAduL             
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SH l SUENE RaSa 
+ , 1 E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES” WS mn 

: SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN * 
, 

isaros |riasmicnamsa, 38 Jos/os/z0s1 | cunvacun | 37072012 | cuavaquiL + 
20186 ] PLASTICOS AMAZONAS CIA LIDA. DO E 29/12/1972 GUAYAQUIL 02/02/1972 GUAYAQUIL 

117413 | PLASTICOS BRAVO BAÑO PLASTICÓSOA SA, * 2 20/07/2004 | cuavaouií | 14/10/2008 | GuaraQuiL 

145333 | PLASTICOS DEL PACIFICO SÁ. TICÓSFICO : 30 01/02/2012 | GUAYAQUIL 29/07/2012 GUAYAQUIL 

diria PRE EA ARUCERA CAMACHO COSULO 

EN ejercícia de las atribuciones delegadas 
002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. s; 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltas” 
facursas an la causal de Disolución prevista én 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Repre 

teollzará, Inmediatamente, por una sala vez, € 

dentro del término de diez días posteriores a 

ARTICULO TERCERO.- DADENAR que ejecuto, 
Registro Mercantil del domicilio principal de 1 
previstas en el inciso prímero del artkuto 51. 

Compañlas y valo e 

  

deta presente Resolución. Uurante esté probe: 
2 s 

ARTICULO QUINTO.» ONPÓNEA que los Nota 
la presente, al margen de las ma! trices. delas e; 

actuado, 

  

ARTICULO seno. PROKIDA que es olor Adm] 
sus facultades guedan fmitadas a: 1-"Reall 

anteriormente contrafdos; ya Pen all 
       

ARTICULO! SiPrIMO.- Esta NAR Liquidador de 

representantes legales, y conferfrlos todas los 
- bs eperarianese de liquidación, ...-   

  

¡SPONER que, el liquid) 
Mescantú o dela pregedad a cargo del Registr 

  

hagan las inscelpciones'o anotaciones, £l no int 
   

ISPOÑER A 
comalgulegtas. oo. Lo? o 

  

: aTICULO UNDECIMO,- roma que prev] 
: Soctedades de la' Superintendencia de Compañ 

CUMPLIDO, to anterio sernitáca aeste ¿opa 

  

  

Lie bo a , 

jo Regivadores de la Propiedad de hos cantones ¿donde ls compañías tuvieran bienes Inmuebles, mn 

por la señorita Superintendente de Compañlas y Vatoces, 
-INAF-DNTH- 2014- 111 de 19 mayo de: 2014. r 
ro . AS e 

RESUELVE . o : Z 

mediante etolución No, ADM-14- 

Inelso terceró del Art 360 de la Ley de Compañías, * : 

entantes tegales de las índicadas compañlss mediante la publicación de la presente Aesolución quese. 
É el stió Web Institucional; y quienes se'contilerén cón derecho a impugnar esta Resoleción lo Ragan” 
Ina publicación, abte el Tribuna! Distrital de lo Contenciosa Adíninistrativo.” * 

jada esta Resolución, en el términa de cinco días, el Registrador Mercantd o de la Propiedad a cargo del 
tompañlas; a) Inseriba esta Retofución en el Reglstro a su argo; y, B) Ponga las notas de refefentía 

le la Ley da Registro. Cumplido, sentar razón y copla de lo actuado semtitirá a la Superintendencia de 

a la deiominación delas tompafíás, se ¿grogarán las Estabirás en ligutdación    UN ¿ 
  

   Has señalados o en la presente hesolatiór dentro del términa de dnco ¿a tomen nota de contenida de 
rl turas públicas de constitución delas compañías citadas anteriormente, Cumpilida, sentarán ratón delo 

¿   ME        
jnistradores. de las compañías disueltas por esta ra resolución mealicen nuevas operaciones y: Y advealrles que 
Sr hs ojeraciónes que ze hatán pendientes; Zas «.Cobrae los creditos; 3.- Extinguir, 
compota parael empleo de fos fines indicados,    

    id criba 3 nombramiento “e el término de diez días, tontsdos desde su aceptación, en al Regístto 

Mercal del Idomicilto petaca de las compañías. 
    

nlerden noes cantos lados deszado por esta Institución. 009 

copla dect Resolución alDicector Regional del Servicio de Rentas Intests de Litótas si lost” 
L 

    

   
    

s y Valores proceda a Ingresar a la baro de datos, los Iefereimeza 2 esta Resolución. 
  

n0 copia rita deesta hejofución. 

  nomeiquise-08DAÍ fiado enla: Sipetaf 

          

  
  

    

  

SURE A a Oo ER 

  

a un ini 08 NOV20H. 

      
. CARLOTA CAMACHO COFLLO . 
IBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

  

    

    

   
   

  

  INSCRIPCIÓN CONSTA 

GEN HOJA DE SEGURIDA
D 

ADJUNTA. 
             

     

3 e 
pci 

: y : DATE     
  

0 CONPANIAS PLATA CENGR     

  

   

or Eractividad a las eompañlas menclonadas enel. considerando cuánto de esta Resolución, ¿Por estar - 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, e las bom alidades prescaitas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vaz complida la inscripción - 

a ts Inserlpción de la presente Resolución en el Registro Mercantl, la Subdirectora de Reglstro de 
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A A —Á ¿Registro Mercantil de Guayaquil ] 
: (NUMERO DE REPERTORIO:61.187 

FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 ( 
  
  

  

  

        

   
L ” A i 

1 j A E2NO" Pu Y ¡ 

¡E beodia gai q 

  

  

  

      

  

  

  

          

a] 

: T 
En cumplimiento con lo dispuésto en la ley, la Registradora Mercántil del. p 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : ¡ 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la | 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29867, dictada el 13 de | 

noviembre del 2014, por la ¡Subdirector(a), de Disolución, AB. | 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad; de la(S) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas : | 
131.119 a 131.121, Registro Mercantil 'número 5.886. 2.- Se tomó nota del | 

DS contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) | 
respectiva(s). - | | 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): LON A 
Exeluida(s) * _ Ñ Y l 

A Empresa Resolución Fecha 
PLANIFICACION ESTRATEGICA Y | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 | 2014-12-15 
TRIBUTARIA EMPRESARIAL S.A. ! 
PEYTE L 

4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): , 7, > 
Exceptuada(s) 1 

Empresa Motivo  — C—— 4 
PLANNING AND BUSINESS POR ERROR EN LA DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 
DEVELOPMENT CONSULTANS S 
S,A. (PLALOPSA) . 

PLANSTFRUTS.A. , POR ERROREN ELAÑO DE LA INSCRIPCION/ o 

ORDEN: 61187 

ME 
PE 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: ] 

| 

A | | 

7 . 

         

  

pCREC Ñ 

N 1120483 

54
 

  
amparan 

CORDOYA LOPEZ



  

  

  

  

  

  

    

    REPÚBLICA" AL 
CONSEJO. NACION At ES 

   
CIUDADANA (Ok:    

Este documerro acredita que usted : i Stfragó en las Elecciones Se: pales 1 
23 de Febrero: de 2014 * 

  

“ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS “  ' 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

    
   

e... a a AA 

     
A JUCRESIA CÓRDOVA LÓPEZ/ 

POTARÍA 
A Guayas     Vias Oetara de 

DS == 

|   
 



  

    
   

oa Ñ 
EN 

ú AIÓRTNA q 

Factura: 002-002-000022016 

FECHA: 

TIPO DE N: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

"SOCIAL 

JURADO SALAZAR VICTOR 
MANUEL 

SOCIAL _ 

  

A 
20150901028001151 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL z 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901028001151 : 

MATRIZ 

13 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (12:15) 

'ANOT, AL MARGEN 

REACTIV, DE COMP, 

30-06-2015 

PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. 

== "OTORGADO POR 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD : 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

CEA FAVORDE 71 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTTRATO: 
ANOTACIÓN AL MARGEN DE LA RESOLUCIÓN APROBACIÓN DE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA PLANTA BAJA TORRE 
SURS.A.' 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-11-2015 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   J,     

  

estilo fat 
NOTAR] lo LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ - 

. 'NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

AN 

E rm 
la NO TARIA E! l on Octava de RAS 7 a 

o a a 

RAZÓN: Siento como tal que, al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PLANTA BAJA TORRE SUR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; otorgada el 

treinta de Junio del dos mil quince, ante mí Abogada Lucrecia 

Córdova López, Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, 

tomo nota de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-0003337, dictada por la Abogada Carlota Camacho Coello, 

Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, con fecha 

cuatro de Septiembre del dos mil quince, dando cumplimiento a 

lo que dispone el Artículo Primero de la Resolución.- Guayaquil, 

trece de Noviembre del dos mil quince.- 

    

  

ABOGADA 

NOTARIA 

AB. LUCRECIAJCÓRDOVA LÓPEZ 

3% TARÍA 
Vigesimo Octava de Guayaquil  



- lelevo a escritura pública para que surta sus efectos” legales” 
ANN ALAN ad 

2consiguientes. Leída que le fué al compareciente integfam 
pes 
        
   

¿ésta escritura por mí el Notario dicho otorgante se! afirma, se A > 

¿ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fé.- 
5 LO ENMENDADO GENERAL Y, vale, doy fe.- 

   
PÚANTA BAJA TÓRRE SUR $. A. “EN LIQUIDACION” 

CUO$ 0990793441001 
IWICTOR MANUEL JURADO SALAZAR (Gerente Sereral Y 

Representante Legal) 

ISCED. CIUD. No. 120040071-9 

MCERT. VOT. No. 033-0243 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

  

22 Ab. LUERECIA CORDOVA LOPEZ 
RCT/ 

23 . NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

24 

25 Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

esle Tercero as testimonio. que 

26 fubrico, firmo », sello, en esta MN de   
27 

     28 — A LÚCRECIA CORTA del 
OTARIA 

Vigesimo Octava de Guayaquil 

       
    

_ NOTAMÍA 26 
GUAYAQUIL 

E 

1 
1



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.235 

FECHA DE REPERTORIO:12/ene/2016 a 
» HORA DE REPERTORIO: 10:14 : 

  

  

      

En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Enero del dos mil dieciseis en cumplimiento de lo EN 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003337, 
dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 4 deseptiembre del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con, la resolución antes % 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: PLANTA BAJA TORRE SUR S5.A., de fojas 1.390 a 1,405, 

Registro Mercantil número 119. 2.- Se efectuaron. dos anotaciones al * 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

      

  

y x/ 

( 

CI . 

O 
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DIE 
a - " : =3 EGER LAR AGUILAR 

a O MERCANTIL 
- o DELEGADO 

Guayaquil, 13 de enero de 2016 
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Documentación y Archivo y 
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